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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- ^' g')j S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gtaceta dei 1° de Abril de 1914.)

NúM.1,067. 

íobiemo títiU^pNriieli
ELECCIONES MUNICIPALES- 

CONVOCATORIA. 
OlSOULAE NÚMEBO 57.

Habiendo sido anuladas las elec
ciones Municipales verificadas el 
día 9 de Noviembre último, en los 
pueblos de Olmos de Esgueva y 
Melgar de Arriba de esta provincia, 
en virtud de Reales órdenes del Mi
nisterio de la Gobernación fechas 
29 de Diciembre y 22 de Enero 
próximos pasados respectivamente, 
de conformidad á lo dispuesto en el 
art. 46 .de la vigente ley Municipal; 
he acordado convocar á elecciones 
parciales en los citados Ayunta
mientos para el Domingo día 19 
del corriente, y en cuyas elecciones 
deberán elegirse el mismo número 
de Concejales que correspondían en 
la renovación ordinaria de 1913, ó 
sean 4 en el primer pueblo y en el 
segundo, 3 ordinarias y una extraor
dinaria, no habiendo ocurrido con 
posterioridad vacante alguna, y as
cendiendo por lo tanto á más de la 
tercera pai te de Concejales que de
ben oomponerlos.

Para mayor claridad con respec
to al procedimiento electoral que 
deberá seguirse en estas elecciones, 
he creído conveniente publicar el 
siguiente;
INDICADOR de las o^jeraciones y 

demás actos relativos á las eleccio
nes parciales Municipales que se 
convocan, con arreglo á la ley Elec
toral vigente de 8 de Agosto de 1907.

Día 2 de Abril
Con esta fecha dá principio el pe

ríodo electoral con la publicación 

de la convocatoria en el <Boletin 
Ofioial>.

Día 5
En este día, como Domingo si

guiente al de la convocatoria, se 
reunirá la Junta Municipal del Cen
so Electoral en sesión pública á fin 
de proceder á la designación de los 
Adjuntos, que con el Sr. Presiden
te y los Interventores que en su día 
designen los Candidatos, han de 
constituir las M e sas electorales. 
(Art. 37 de la ley Electoral).

Oía 12.
En este día, como Domingo ante

rior al señalado para la elección, se 
constituirá en sesión pública la 
Junta Municipal del Censo Electo- 
raljá las ocho de la mañana,puraque 
tenga lugar la proclamación de 
Candidatos, con sujeción á lo pre
venido en los artículos 24 y 26 de 
la ley.

0ial6.

Como Jueves anterior al Domin
go en que ha de celebrarse la vota
ción, deberán constituirse las Mesas 
de cada Sección en el local donde 
aquélla haya de verificarse, con el 
objeto de dar cumplimiento á cuan
to se preceptúa en el párrafo 5.* 
del artículo 30 de mencionada ley, 
con relación á los nombramientos 
de Interventores.

Oíal9.

Eu esta fecha, deberá procederse 
á la votación que se verificará con 
estriiita sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 38 y siguientes de la 
ley.

Día 23.

Como Jueves siguiente al día de 
la elección, se verificará el escruti
nio general por la Junta Municipal 
del Censo Electoral, según se esta
tuye en el artículo 50 de la ley, y 
con cuya operación quedará termi
nado el período electoral.

De conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 68 de tan repetida ley, 
en virtud de esta convocatoria, des
de esta fecha quedan en suspenso 

cuantas Comisiones ó Delegaciones 
por Cuentas, Pósitos, Montes, Mul
tas ó cualquier otro ramo do la Ad
ministración, existan en los Muni
cipios de Olmos de Esgueva y Mel
gar de Arriba, así como los expe
dientes que se hallaren en curso, ó 
se promovieren en dichos ramos 
hasta tanto que, con el escrutinio 
general, termine el período electo
ral de las elecciones que se convo
can.

Valladolid 2 de Abril de 1914.
£/ Gobernador, 

ful» pisara pirales.,
-------- ^—--------- - 

uuentm imuL
UDÍCTI» ,■ Fülfm

EXPOSICION.

SSÑOR: Los 12 kilóaiótros de 
caminos para tránsito rodado (ca
rreteras y caminos vecinales) por 
miriámetro cuadrado de exten
sion territorial que tiene España, 
frente á 100 que ostenta Francia 
y 40 que presenta, dentro de 
nuestra misma Nación, la provin
cia de Vizcaya, pueden elevarso 
en corto tiempo á 20, que es la 
densidad con que figuran las vías 
do comunicación ordinaria en el 
conjunto de Ias provincias Vas
congadas-y Navarra, donde más 
so han desarrollado aquellas, en 
relación con las necesidades sen
tidas.

Con la velocidad acostumbrada 
en la construcción de carreteras 
y la que ya en el régimen nor
mal de la aplicación de la ley 
vigente, puede tener la ejecución 
de caminos vecinales, ese plazo 
no pasará de diez años, lo cual 
satisfará las justas ansias del país, 
dando entrada en la red actual 
de carreteras y ferrocarriles á los 
productos de 3.060 pueblos de los 
4.000 que aun viven aislados del 
resto de España, y sin raigambre 
que los una siquiera á la tierra 
en que se asientan.

Intensificar la Agricultura, 
abrir dentro mismo de España 
nuevos mercados á la industria, 
activar la corriente comercial, 
aumentar, en suma, la riqueza 

nacional, se consigue al atender 
á esos muchos pocos que repre
sentan los caminos vecinales, 
complemento indispensable de 
las grandes vías, base, más bien, 
en que deben apoyarso las carre
teras y los ferrocarriles, cuyos 
cuantiosos capitales empleados 
en su construcción, dan así todo 
el rendimiento que la prudente 
economía reclama.

No se necesitan para ello gran
des sacrificios dei país,sino cons
tancia en el trabajo, que no haya 
soluciones de continuidad alter
nando los periodos de ejecución 
de obras con los de redacción do 
proyectos, que la máquina de la 
Administración marche acompa
sada y sin que se tenga que pa
rar por falta de primera materia 
que transformár, y así las nuevas 
vías al ir acrecentando la rique
za, proporcionan nuevo auxilio 
al Erario para abrir nuevos cau
ces en progresión creciente.

A este Minísterioineumbe ejer
cer la previsión necesaria para 
que tales fines se realicen. Por 
esto, en lo que á Caminos vaci
nales se refiere, corresponde hoy 
examinar el estado en que se 
hallan las obras del primer con
curso celebrado con arreglo á la 
ley vigente y disponer en conse
cuencia lo que proceda.

En 3ldeAgostodel911 se cele
bró el primer concurso dosubven- 
ciones y anticipos para la cons
trucción de caminos vecinales 
con arreglo á la ley vigente de 
29 do Junio de 1911.

Se asignó la cantidad de 25 
millones de pesetas para subven
ciones, y 3.30(1.000 pesetas pa
ra anticipos de fondos á los Ayun
tamientos.

Se presentaron 1.327 proposi
ciones y so han admitido 524, 
que importan 17 millones de pe
setas de subvención y dos millo
nes de anticipos.

Da dichas cantidades se han 
concedido hasta la fecha, respec
tivamente, pesetas 10.700.000 y 
1.300.000, distribuidas en 34Ô 
caminos que están hoy en ejecu
ción.

De dicho número de caminos, 
en 196 entrega el Estado su sub
vención y antieipio de obras, que 
.se ejecutan por subasta, y 144 
que construyen los Ayuntamien
tos directamente se entrega la
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parte de subvención y antieipio 
correspondiente à cada kilómetro 
cuando está terminado.

En cuanto al resto de 184 ca
minos, ó sea la tercera parte de 
los admitidos en que no se han 
empezado las obras,, están en tra
mitación sus proyectos y los ex
pedientes de concesión de sub
venciones y anticipios,

Estas obras se ejecutan con 
cargo á los créditos (^del presu
puesto ordinario concedido para 
los arlos 1911 al 1915 (en total 
50 millones) por ley especial de 
l." de Julio de 1911, el sobrante 
no gastado en cada año ha que
dado en beneficio del Tesoro, co
mo todos los demás de los presu
puestos ordinarios.

. El que se hayan admitido sólo 
524 caminos de los 1.327, solicita
dos, es garantía de que los requi
sitos impuestos por la Ley y el 
Reízlamento no son mera fórmu- 
la escrita, sino que se aaeptan 
solo las^proposiciones que reúnen 
las debidas condiciones de segu
ra coparticipación do los esfuer
zos de los pueblos. Prueba tam
bien es de esto mismo la Real 
orden de 18 de Diciembre últi
mo, desechando las proposiciones 
que en principio se admitie
ron y no cumplieron luego los 
peticionarios las obligaciones pre
vias á la ejecución de las obras 
que señalan aquellas disposicio
nes.

Más admisiones hubiera habi
do si todas las provincias se hu
bieran percatado igualmente de 
las ventajas de la Ley actual, pe
ro varias, ó la desconocieron ó no 
creyeron en su eficacia, cosa que 
hoy no debe ocurrir al ver el 
ejemplo de las demás.

Prueba de esta desigualdad es 
que, aparte de la provincia de 
Barcelona, en que por estarse eje
cutando un vasto plan concertado 
anteriormente con la Diputación, 
en la que por tenor los pueblos 
ademas e! auxilio de ésta, no in
teresa tanto el sistema de contra
to directo de los pueblos con el 
Estado; en Canarias sólo se pre
sentó una proposición de un ca
mino, y eso que diiponía do un 
crédito de pesetas 1.027 000; eá 
Cádiz figura solamente un cami
no; en Sevilla, siote, y en Ciudad 
Real dos. En cambio, las provin- 
cNs de Oviedo, Valencia, Lérida 
y Salamanca, presentaron mu
chas más proposiciones admisi
bles de las que permitía el crédi
to concedido. En Lérida las pro
posiciones admisibles que queda
ron fuera de crédito, importaban 
cerca de un millón' y medio de 
pesetas de subvenciones, es decir, 
que cubrió por más de tres veces 
el crédito que le correspondía.

Estas desigualdades so borra
rán sin duda; la provincia de í'a- 
narias, por ejemplo, ha pedido en 
este lapso de tiempo la declara- 
ración de utilidad pública de mu
chos caminos, para acudir al pró
ximo concurso.

En marcha franca y despejada,

pues, las obras procedentes del 
primer concurso, puesto que de 
los 19 millones á que ascien
den las subvenciones y anticipos, 
están en ejecución por valor de 
12, y el resto se halla en activa 
tramitación, es un deber del Mi
nistro que suscribe*por las razo
nes al principio expuestas, anun
ciar un segundo concurso, ya que 
la experiencia demuestra que 
éstos han de abarcar las obras de 
varios años, por ser en uno sólo 
imposible cumplir todos los trá
mites que la Ley dispone para ga
rantía dei Erario público.

Mandato fuó de las Cortes, que 
se invirtieran en tan necesarias 
obras de caminos vecinales, 50 
millones de pesetas, 19 son los 
comprometidos en el primer Con
curso, que sumados con los des
tinados á conservación de los ter
minados y á la construcción de 
los caminos ejecutados con arre
glo á las disposiciones transito
rias de la Ley, arrojan 25 millo
nes.

Sí aquel mandato hubiera podido 
cumplirse, quedaban otros 25 mi
llones para celebrar este segundo 
Concurso. Por cuestión de mera 
tramitación en la inversión de di
chas cantidades y de preceptos 
establecidos para la aplicación de 
los Presupuestos anuales del Es
tado, en que aquel total figuraba 
distribuido, han quedado sinapli- 
car, y al propio tiempo sin pre
cepto legal que ampare su apli
cación esos 25 millones restantes; 
pero ya que la Nación dispuso ha
cer ese sacrificio económico en su 
bien, subsiste su deseo á que hay 
que dar cumplimiento, si bien 
para satisfacerlo se hará dentro 
de los créditos que se consignen 
en las leyes de Presupuestos ac
tuales, en las cuales convendrá 
conservar la anualidad que ha ve
nido figurando estos años. Nada 
ha perdido con ello la Hacienda 
al distribuir en más tiempo el 
pago, y sólo debe la Administra- 
cioa disculparse de no haber in
vertido en el tiempo ordenado la 
total cantidad de 50 millones 
otorgada.

Sin descender á detalles cita
remos las razones generales que 
lo han impedido. Si en el espacio 
do sesenta y dos años, transcurri
dos desde que se dictó la primera 
ley de Caminos vecinales, no ha
bía llegado ninguna á vías prác
ticas de hecho, y el país estaba 
acostumbrado á no hacer sacri
ficio espacial alguno para obtener 
susoarrótera8;si subsistía su espe
ranza de seguir tenióndolas de la 
misma manera; si no sabía el que 
se arriesgaba á aplicar los nuevos 
principios que la acoion del Es
tado sería constante, é iba éste á 
cumplir puntualmeute sus com
promisos, no dejando las obras á 
medio construir; si debía implan- 
tarse una nueva ley, y véase lo 
que tarda en aplicarse cualquie
ra que reforme las costumbres; 
si los que se habían de conven
cer de las ventajas que el Estado

otorgaba eran precisamente los 
pueblos que menos podían comu
nicarse para entenderse entre sí, 
y que menos conocían las venta
jas do las vías de comunicación; 
si la misma Administración, en 
sus diversos ramos, tenía que 
adoptar nuevas prácticas, y prue
ba es el tiempo que transcurrió 
hasta que el Ministerio de Ha
cienda acepto y reglamentó la 
concesión de anticipos que la ley 
otorga; si aunque todo esto hu
biera sido tarea llana y fácil, 
para que desdo el primer día hu
biera podido empezarse á traba
jar, había que redactar los pro
yectos de más do 500 caminos 
sujetos á nuevas fórmulas de 
concierto previo con los pueblos, 
¿no justifica todo ello sobrada
mente quo las obraSs pedidas en 
Agosto de 1911 se hayan empe
zado á ejecutar en 1913, ó sea 
que en dos años se haya andado 
más que en los sesenta y dos an
teriores?

Aclarado este punto y demos
trada la necesidad de mantener 
en los Presupuestos ordinarios d.el 
Estado el crédito actual, por lo! 
menos hasta llegar á invertir los 
50 millones de pesetas en estas 
obras que ordenó la ley de 1.° de 
Julio de 1911 y luego en la cuan
tía que las Cortes determinen ca
da año hasta dotar á la Nación 
del número de caminos vecinales 
que necesita para su vida de re
lación, vamos á exponer las ba
ses esenciales del nuevo Con
curso.

La cantidad que se destina á 
subvenciones es igual á la que so 
señaló en el Concurso anterior, y 
para anticipos se fija la que la ley 
de Caminos vecinales autoriza; 
el mismo es á su vez el reparto 
del crédito de subvenciones en
tre las provincias, consignado 
en la Real orden de 28 de Octu
bre de 1911 como consecuencia 
del anuncio de su convocatoria 
de 31 de Julio anterior.

Las obras que se elijan, con 
sujeción á la ley y Reglamento 
vigentes, serán las que permitan 
la cuantía de sus subvenciones 
dentro de la cantidad señalada á 
cada provincia, pero no se fija el 
tiempo en que se han do cons
truir puesto que sólo se construi
rán cada año las que consienta el 
crédito anual que consignen las 
leyes de Presupuestos del Estado 
snoesivas, por lo cual se establece 
un orden de prelacion*en la eje
cución de las obras.

A fin de ser aprovechado todo 
el crédito por los que se sacrifi
can para tener caminos, se esta
blece que el de las provincias en 
queno resultecubiertoporlas pro
posiciones admitidasse distribui
rá entre las demás, de conformi
dad con lo dispuesto en la prime
ra parte del párrafo 4.“ del artí
culo 6." del Reglamento de ca
minos vecinales, entendiéndose 
que aquella renuncia á dicho so
brante y haciéndose el nuevo re
parto entre las provincias que no

tuvieren sobrante en la propor- 
' cion que indica el artículo 3.” da 

la ley y fórmula establecida en 
el artículo G.k párrafo 2.°, de su 
Reglamento.

De modo que el reparto que 
' hoy se consigna es provisional, 
estando sujeto á dichas disminu
ciones y aumentos en relación 
con la respuesta que dé cada pro
vincia á la invitación que hoy 
se hace para la ejecución de sus 
caminos.

En nada entorpecerá la reali
zación de las obras de este con
curso á la terminación de las del 
primero. Utilizando las leocio- 
nes de la experiencia de éste, se 
ha dado á las proposiciones que 
se facilitarán impresas las formas 
de estado en quesin ambigüedades 
de redacción se consignen explí- 
citamente los datos que se requie
ren, y simplificando la tramita
ción para la selección se hará és
ta en breve plazo.

La Dirección General de Obras 
Públicas con sus instrucciones y 
los íogenieres de Caminos con
testando á las consultas que les 
hagan los interesados, facilitarán 
á los pueblos la comprensión de 
las ventajas que otorga el Estado 
y el medio ,que, en cada caso, re
sulte más practico para que pue
dan conseguirías. Y si queremos 
secundar esta sana orientación 
del país á cooperar con el Estado 
en la ejecución de Caminos veci
nales, no hay que olvidar que á 
dicha orientación ha de seguir 
sin tardanza la adaptación de los 
actuales trámites administratives 
á esta nueva clase de obras, mo
destas en sí pero grandes en nú
mero, ya que resultan despro
porcionados los que se crearon 
para otras de más importancia.

En lo que este Ministerio pue
de disponer se han establecido los 
nuevos moldea que el asunto re
quiere, y se ha de procurar dar 
cada día mas facilidades, pero es
to es poco, y si no se corrigiese 
lo que falta, dependiente de le
yes, quedarían defraudadas las 
esperanzas de los pueblos que hoy 
acuden presurosos á la invita
ción del Estado; el exagerado pé- 
80 de una Administración inade
cuada al objeto de que hoy trata
mos, destruiría toda iniciativa y 
apagaría todo entusiasmo.

-Fundado en las razones expues
tas, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1914. 
—SEÑOR; A. L. R. P. de V. M., 
Javier Ugarte.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar las disposiciones si
guientes para la celebración del 
ÍI Concurso de subvenciones y 
anticipos á la construcción de
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caminos vecinales y puentes eco. 
nómicos:

CONVOCATORIA Y CRÉDITO PARA LAS 
OBRAS.

1? «9 Se convoca el II Con
curso de subvenciones y antici
pos de fondos destinados à la cons
trucción de caminos vecinales y 
puentes económicos para el día 
25 de Mayo próximo, con suje
ción á la Ley y Reglamento vi
gentes de estas obras y al pliego 
general de condiciones aprobado 
para las mismas por Real decreto 
de 22de Diciembrede 1911, com
plementado por la Real orden de 
22 de Enero de 1912, para la ce
lebración de subastas.

ó) La cantidad total destinada 
á las citadas subvenciones será 
de 25.000.000 de pesetas, distri
buida entre las provincias á que 
la Ley afecta, y 6.000.000 de’ pe- 
setas para anticipos de fondos;

c) La cantidad para subven
ciones, que previsionalmente se 
asigna á cada provincia, será 
igual á la fijada en el primer Con
curso celebrado en 31 de Agosto 
de 1911, ó sea la siguiente: ’ 

Albacete, 538.500.
Alicante, 613.750.
Almería, 849,250.
Avila, 450.000.
Badajoz, 771.750.
Baleares, 190.000.
Barcelona, 533.750.
Burgos, 316.250.
Cáceres, 698.250.
Cádiz, 807.750.
Canarias, 1.027.000.
Castellón, 749.250.
Ciudad Real, 677.250.
Córdoba, 577.500. *
Coruña, 552.750.
Cuenca,. 469.000.
Gerona, 406.250.
Granada. 757.000.
Guadalajara, 372.250.
Huelva, 814.250.
Huesca, 443.250.
Jaén, 532.600.
León, 519.750. *
Lérida, 693.000.
Logroño, 321.500.
Lugo, 583.50C.
Madrid, 482.750.
Málaga, 657.000.
Murcia, 763.250.
Orense, 599.250.
Oviedo, 465.750.
Palencia, 300.500.
Pontevedra, 475.000.
Salamanca, 676.000.
Santander, 301.500.
Segovia, 274.000.
Sevilla, 819.250.
Soria, 521 250.
Tarragona, 433 000.

Teruel, 612.
Toledo, 422.250.
Valencia, 717.250.
Valladolid, 220.000.
Zamora, 517.400.
Zaragoza, 477.250.
Total, 25.000.0000;
c?) Toda provincia que no con

suma, con las proposiciones ad
mitidas, todo el crédito citado en 
el párrafo anterior, se entiende 
que renuncia al sobrante;

e) La suma de dichos sobran
tes se distribuirá entre las pro
vincias que no lo tuvieran, en la 
relación que establece el artículo 

‘ 3.“, párrafo 1.” de la ley de Cami
nos vecinales, aplicando la fór
mula que consigna el párrafo se
gundo del artículo 6 “ de su Re
glamento, y publicándose en la 
Gaceia de Madrid el reparto de
finitive del crédito que resulte;

/) La parte de dicho crédito 
asignado de 25 millones de pese
tas para subvenciones que afecte 
á cada uno de los años que dure 
la ejecución de las obras y de los 
seis millones de pesetas para an
ticipos, será la que permita el 
crédito anual de que pueda dis
poner el Ministro de Fomento 
para caminos vecinales, distribu- 
yéndose entre las provincias res
pectivas en la misma proporción 
del reparto definitivo, sin per
juicio de aplicar el artículo 6,", 
párrafo cuarto del Reglamento.

PROPOSICIONES DE LIBRE CONCURSO

2. “ a) Desde esta fecha hasta 
las doce del día 25 de Mayo pró
ximo se admitirán, durante las 
horas hábiles de oficina, en las 
Jefaturas de Obras Públicas, pro
posiciones solicitando subvención 
del Estado, con ó sin anticipo 
de fondos, para la construcción ó 
habilitación de un camino veci
nal ó de un puente económico;

ó) Las proposiciones, acom
pañadas del acuerdo correspon
diente de la Junta municipal si 
se solicitare anticipo, deben pre
sentarse en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia respec
tiva, en pliegos cerrados, consig
nando en el sobre el nombre del 
camino ó puente, firmado por el 
que entrega la proposición, aun 
cuando no sea el autor de la mis
ma, entregando la Jefatura de 
Obras públicas el recibo corres
pondiente;

c) Cuando el camino afecte á 
más de una provincia se presen
tará la proposición en la Jefatu
ra de la que contenga más longi
tud de camino, 6 en cualquiera 
de- ellas si la longitud fuere 

igual. Esto no obstante, si en 
una de las provincias interesadas 
resultase, después de la adjudica
ción, sobrante de crédito suficien
te, se considerará todo el camino 
adscrito á ella;

d) La proposición se ajustará 
al modelo respectivo de los que 
acompañan á este Real decreto, 
incluyendo una póliza de dos pe
setas;

3. “ «] Para consignar los da
tos que se indican en el modelo 
de la proposición, pueden los 
Ayuntamientos, de conformidad 
con el artículo 9.“ del Reglamen
to, solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas un cálculo alzado 
del coste de construcción ó habi
litación de un camino vecinal ó 
de un puente económico, de que 
se haya declarado la utilidad, si 
no hubiese sido objeto de dicha 
operación el concurso anterior.

é) Con arreglo i '^dicho dato 
y los que el Ayutamiento fa
cilite á dicha Jefatura, puede so
licitarse asimismo de ella un bo
rrador de proposición, con reser
va de la baja si así lo creyera opor
tuno;

c) La Jefatura de Obras pú
blicas, en caso de no tener ante
cedentes bastantes, hará un lige
ro reconocimiento del terreno, y 
para el reintegro de los gastos 
que aquél ocasione percibirá el 
funcionario que lo realice la can
tidad de 10 pesetas por kilóme
tro y mínimo total de 50 pese
tas, que deberá entregar previa
mente el peticionario, recogien
do el correspondiente recibo;

d) Si el peticionario no cre
yere necesario acudir á la Jefa
tura de Obras Públicas para soli
citar el dato mencionado, deberá 
manifestar á ésta las razones en 
que se ha fundado para calcular
lo, y si la Jefatura loaceptaen vis
ta de lo manifestado, ó por tener 
los antecedentes necesarios, le 
entregará una nota firmada por 
el Ingeniero-Jefe en que conste 
dicha aceptación. ’

En caso contrario, debe cum- 
plirse’lodispuesto en el párrafo cj;

e) Si se acude á la Jefatura 
de Obras Públicas en demanda 
del dato de referencia, en el mes 
de Mayo, la citada Jefatura, sí á 
su juicio, dado el trabajo acumu
lado, y el personal disponible, no 
pudiera atender con seguridad á 
la demanda, dará dicho dato, con 
carácter provisional, por analo
gía con otros proyectos y el cono
cimiento que tuviere de la loca
lidad, y hará la comprobación en 
cuanto pueda, aunque sea des- 

pues del 25 de Mayo, pero siem
pre antes de despachar el expe
diente de que trata la disposi
ción 7.’

En estos casos, la Jefatura al 
contestar al peticionario, deberá 
comunicar á la Dirección Gene
ral las razones que han obliga
do á tomar dicha determinación 
justificando las causas;

/) La Jefatura de Obras Pú
blicas, fijará el orden de dichos 
reconocimientos, del terreno qué 
estime más conveniente para eco
nomizar tiempo,sin necesidad de 
atenerse al de las fechas de pre
sentación de las peticiones, aun
que nunca dejará transcurrir 
más de veinte días, sin haberlp 
justificado debidamente ante la 
Dirección General;

y) Para las proposiciones’que 
fesulten adjudicadas se inclui
rán estos gastos entre los do es
tudio del proyecto, abonándoso en 
cuenta á los peticionarios la can
tidad que hubiesen entregado.

4 .* Respecto de la forma en 
que contribuirá el Municipio á la 
parte de obras que corre de su 
cuenta, que hay que consignar 
en la columna (11) de la preposi
ción, dobe tenerse presente que 
si es en metálico, ha de hacarse 
dicho abono antes de acordarse la 
celebración de la subasta, si no 
excede del 10 por ciento del pre,- 
supuesto total de ejecución del 
camino y podrá hacerse mensual- 
mente, en la parte proporcional 
correspondiente de la certifica
ción de obra ejecutada, en caso 
contrario pero depositando, antes 
de dicha resolución, en concepto de 
fianza para el cumplimiento do 
dichos pagos, el mencionado 10 
por 100, que servirá para atender 
à los de las últimas certificacio
nes, si se han verificado los de
más. Y en caso deincumplimien
to del pago mensual si el contra
tista pido la rescision delà contra
ta, se abonarán los daños y per
juicios con cargo á dicha fianza.

PROPOSIGIONPABACONTRATO DIRECTO,

5 .“ a) Las Diputaciones Pro
vinciales, Mancomunidades do 
Municipios de más do 200.00 ha
bitantes, y Compañías do Ferro
carriles que deseen celebrar con
tratos con el Estado, de confor
midad con el artículo 4.“, párra
fo a) ,de la ley de Caminos veci
nales, presentarán susproposioio- 
nes para servir de base al con
trato en igual forma, plazo y 
condiciones que se especifican 
para las de libre concurso con las 
salvedades siguientes;
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ô) Eq el epígrafe de la pro
posición se coasigoarà que os 
«para contrato»;

c) Kl tanto por ciento desub- 
voncion para cada término mu
nicipal quo figura en la Tabla 
del artículo 5? del Reglamento, 
con la adición, sí procedo, de lo 
dispuesto en el artículo 2.°, pá
rrafo segundo de la Ley, se ha 
de rebajar en un quinto, do con
formidad con el artículo 4.°, pá
rrafo primero a) de la Ley;

6¿) Estos caminos de confor
midad con el artículo 5? de la 
Ley, no tienen derecho á antici
po de fondos;

e) No deben llenarse las ca
nillas (8) al (13) inclusive, de 
los modelos de proposición que se 
acompañan;

f] En la columna (14), si el 
Estado es el que ha de construir^ 
el camino, se consignará el an- 
ticipio que realizará la Corpora
ción según el artículo 4?, párra
fo primero, a) de la Ley;

^) En la última casilla se 
consignará la fecha del acta de la 
sesión de la Diputación Provin
cial en que so hayan aprobado los 
datos que se consignan en la pro
posición.

APERTUHA DE PLIEGOS
6." oj El día 25 de Mayo pró-‘ 

ximo, á las doce del día, se cons
tituirá en el Gobierno Civil de 
la provincia el Tribunal para la 
apertura de pliegos, que se com
pondrá del Gobernador civil, el 
Presidenta de la Diputación Pro
vincial y el ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, con asistencia 
de un Notario;

ó) Constituido el Tribunal,, 
se procederá á la apertura de plie
gos y se extenderá el acta en que 
consten los nombres de los auto
res do las proposiciones y de los 
caminos y puentes á que éstas se 
refieran, y la baja total ofrecida 
á la suma de subvenciones regla
mentarias del Estado para lacons- 
truecion del camino ó puente so
licitado, publicándosa dichos da
tos en el Bolefin Oficial,

c) No se admitirán las propo
siciones no ajustadas á los mode
los que se acompañan ó á estos 
modificados por la disposición 5? 
si se tratare de proposición para 
contrato, las que so refieran á ca
minos no declarados de utilidad 
pública, y las enlque.no se hubie
ran cumplido las formalidades 
prescritas en la disposición 3.®

d} Los honorarios devengados 
por el Notario en este acto serán 
pagados á prorrateo, según la 
cuantía de la subvención que 

' conste en la proposición por los 
peticionarios de los caminos que 
se declaren .admitidos, dentro 
del crédito asignado á la provin
cia, abon.lndose directamente por 
el Estado con cargo á la subven
ción correspondiente,

ADJUDICACIÓN

7.® a) Las Jefaturas de Obras 
Públicas, aplicando los preceptos 
de la Ley y del Reglamento vi
gentes, y cumpliendo las ins
trucciones complementarias que 
dicte la Dirección General de 
Obras Públicas, formarán antes 
del 25 de Julio dos relaciones (de 
libre concurso y para contrato, 
respectivamente) de proposicio
nes admitidas por el Tribunal en 
el orden correlativo que impon
gan las bajas medias proporcina- 
les ofrecidas en la subvención, 
y remitirá el expediento con los 
documentos al Gobernador civil;

¿) El Gobernador civil lo ele
vará con su informe á la Direc
ción General do Obras Públicas 
antes del 10 de Agosto;

c) La Dirección General de 
Obras Públicas examinará si se 
han cumplido acertadaraente las 
disposiciones vigentes y propon
drá, para la concesión do sub
venciones en el orden que éstas 
establecen, las quo quepan den
tro del crédito asignado á la pro
vincia para las obras do este con
curso, repartido entre los cami
nos y puentes do libre cocourso 
y de contrato, según dispone el 
Reglamento, y los anticipos de 
fondos solicitados quo estimecon- 
venientes;

¿) El Ministro de Fomento 
adjudicará provisionalmente di
chas subvenciones y anticipos, 
debiendo ajustarse la concosion 
definitiva en su día, de unas y 
otros á las cantidades quo resul
ten del estudio del proyecto deta
llado de las obras y demás requi
sitos reglamentarios;

«*) Todos los datos que cons
ten en la proposición son modi
ficables, por estar equivocados, 
por consecuencia de los proyectos 
aprobados ó por nuevo acuerdo 
del Ayuntamiento en lo que de
pendía de su exclusiva voluntad, 
excepto los puntos forzosos que 
definen el camino, la baja media 
proporcional que haya servido de 
base para la adjudicación (ó la 
baja absoluta que consignó en 
pesetas, si así conviniere al peti
cionario, y la proposición estu
viere admitida dentro delcrédito, 
pasando en este caso á ocupar el 
lugar que le corresponda por la 

nueva baja media que resulte) y 
las garantías ofrecidas si no con
sidera laSuperioridad las nuevas, 
do igual ó mayor solidez que las 
primitivas.

EORMALIZAOION DE LOS CONTRATOS 
DIRECTOS.

8.® a) Adjudicados los cami
nos que hayan de realizarso por 
contrato directo con el Estado, 
de conformidad con el artículo 
4.” párrafo 1.’ a) do la ley, pro
pondrá la entidad peticionaria á 
la Dirección General de Obras 
Públicas las cláusulas do dicho' 
contrato, debiendo contener, en
tre ellas, las siguientes:

ó) Cuando el Estado constru
ya las obras, admitirá durante su 
ejecución los materiales que aco
pien otras entidades, así como las 
obras que éstas ef0ctúan,si 
unos y otras son do recibo, y 
siempre que se atengan á los pla
zos fijados de antemano, para lo 
cual se especificarán dichos aco
pios y obras en el contrato, así 
como lo relativo á los monciona- 
dos plazos.

c) En el segundo semestre de 
cada año se redactarán las liqui
daciones do las obras referentes á 
kilómetros de caminos comple
tamente terminados, antes do 
l.° do Julio, y descontados los 
auxilios á que se refiera el pá^ 
rrafo anterior, si es el Estado 
el que construya, el saldo que 
resulte se abonará por la entidad 
deudora antes de terminar el año 
de que se trata;

c?) Anualidades máximas que 
se comprometo á abonar el Es
tado;

c ) Fecha en que la entidad 
peticionaria entregará cada año 
el anticipo antes citado.

PRECEPTOS PARA EL ORDEN DE ESTU
DIO ? EJECUCION DE LAS OBRAS,

9 .® Para el estudio y cons
trucción do las obras proooden tes 
de esto segundo concurso, se se
guirá, para los de libre concurso, 
el mismo orden que aparezca en 
la adjudicación, no debiendo 
disponerse las de ningún camino 
mientras el crédito anual dispo
nible para este concurso no per
mita la construcción de los que 
le preceden en los siguientes pla
zos: un año para los caminos cu
ya subvención importe menos do 
20.000 pesetas; dos años para los 
en que esté comprendida entre 
20,000 y 40.000 pesetas, y tres 
años para los demás, sin perjui
cio de que los contratistas ó 
Ayuntamientos encargados do la 

construcción puedan terminarlos 
antes.

DISPOSIOIONES GENERALES

10 . a) Si- por consecuencia de 
los proyectos primitivos y refor
mados, las obras de los caminos 
adjudicados provisionalmente im
portasen más que el crédito asig
nado á la provincia, se concede
rá el suplemento de crédito à que 
haya lugar y se rebajará en igual 
cantidad el crédito que la corres
ponda en el concurso siguiente;

ó) Los que acudieron al pri
mar concurso do subvenciones, 
de 31 de Agosto da 1911, no tie
nen ningún derecho más que los 
demás para acudir al presente, 
sea cualquiera la calificación que 
su proposición hubiere obtenido 
en aquél;

o) En tanto no so haya hecho 
el abono prescrito en el párrafo 
14 del artículo 9." del Reglamen
to de Caminos vecinales no po
drán presentarse á este concurso 
para solicitar la construcción de 
ningún camino los peticionarios 
del concurso anterior que retira
ron sus proposiciones sin la fa
cultad para haeerlo que confiare 
el artículo 9.“, párrafo 8.® de dicho 
Reglamento á los que so hallan 
en el caso que índica ó aquellos 
cuyas proposiciones fueron ad
mitidas y sin haUarse en ese caso 
fueron luego desechadas por in
cumplimiento do los requisitos 
reglamentarios, así como tampo
co podrán presentarse nuevas pro* 
posicio nes referentes á la construc
ción de dichos caminos aun cuan
do fueron solicitados por otras en* 
tidades, si no se efectuó ol abono 
antes ihdicado.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Marzo de mil novecientos ca
torce.—ALFONSO -—El Minis
tro do Fomento, Javier Ugarte,

(Gaceta del J!ÍH de Marzo de 1914.)

Núu. 1.015. 

ístRía le Ifacienla lela pravlecia le Vallalalil

Por Raal orden del Ministerio 
do Hacienda de focha 24 doi ac* 
tual,comunicada por la Dirección 
general dolTesoro á la Dalegacion 
de Hacienda de esta provincia, se 
declara abierta la cobranza de 
cédulas peosouales en su período 
voluntario, correspondientes al 
presente año, en los pueblos de 
esta provincia, desdo el día pri
mero de Abril.

Valladolid 30 de Marzo de 1914. 
—El Tesorero de Hacienda, 4. 0. 
Toresano.

imprenta del Hospioio provincial,
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